
ACTA N°6 

REUNIÓN DE DIRECTORIO 

31 DE ENERO DE 2024 

 

Información general que debe tratar la reunión de DIRECTORIO (Artículo 39 de los estatutos): 

• A las 20:30 del día 31 de enero de 2024 se realiza la reunión en modalidad Zoom con Directorio 

• Resumen de temas tratados 

• Acuerdos adoptados 

• Salvar responsabilidad de acuerdo 

 

1. Día, hora y lugar de la Reunión 

En Santiago, a 31 de enero de 2024, siendo las 20:30 horas,  realizada en plataforma Zoom de reunión. 
 
 

2. Asistentes a la reunión 

Cargo Nombre Asiste (SI/NO) 

Presidente Víctor Urrutia Díaz Si 

Vicepresidente Priscilla Jeraldo Si 

Secretario General Katherine Osses Johns Si 

Tesorero Mónica Castro No 

Director Sigrid Hornig  Hollstein Si 

   
Invitado:  

 
3. Temas tratados en directorio: 

3.1. Tribunal de Arbitraje Comité Olímpico: por un club tribunal de arbitraje solicita que federación 

indague en el caso y envíe antecedentes. Presidente detalla el caso y la entrega de antecedentes 

que han sido entregados a las autoridades que se requiere. 

3.2. Se envía oficio para que federación entregue la información requerida. 

3.3. Caso F. Nuñez: Presidente aclara lo que ha sucedido, se consulta a encargada de Jueces CT GAF si es 

posible que puedan realizar la evaluación online. Desde allí se responde que no es posible por 

argumento de quien está presencial v/s quienes están online, las bases señalan que es presencial. 

Las fechas son sábado 24 y 25 y se consulta si es factible, pero es poco factible porque hay técnicos 

de fuera de Santiago. Se realiza la consulta para ver la posibilidad y 2 de ellos están con los pasajes 

comprados y sus viajes programados. De lo que argumenta el técnico en el año 2018 se realizó una 

excepción, pero fue una mala experiencia. Este campeonato es financiado por la federación. Técnico 

solicita reunión. Se acepta espacio en reunión para próxima semana. 

3.4. Reunión directorio: la reunión se realizará los martes a las 20:30 y se realizará con una frecuencia 

de 15 días. 

3.5. Solicitud especial: Jeannette realiza solicitud de participación de M. Ferrari para el campeonato en 

Marbella. Frente a este tipo de solicitudes se debe generar un protocolo para que se realice la 

consulta por parte del GT. Establecer los criterios. Se autoriza la carta (sólo por deportista con 



ranking) por parte del directorio y se acuerda establecer protocolo. Ojo que si coincide con un 

proceso de control es de responsabilidad del o la deportista. 

3.6. Solicitud CEO para entrega. Artística y Rítmica. De la solicitud de separar ambas disciplinas se 

esperaba que los gimnasios post JJPP2023, las autoridades superiores (IND – MINDEP) aún no 

resuelven las administraciones de los recintos. Presidente ya realizó el requerimiento y aún no tiene 

respuesta.  

3.7. Clubes expulsados: existen al menos dos clubes que solicitan una excepción para reincorporarse a 

la federación luego de ser expulsados por incumplimiento. Esta situación se analiza y se solicitará 

mayores antecedentes a Yolanda para ver si existen más casos para revisar. 

 

 

 

4. Acuerdos adoptados 

4.1. Ítem 3.1 

4.2. Ítem 3.3 

4.3. Ítem 3.4 

4.4. Ítem 3.5 

4.5. Ítem 3.6 

Se cierra la sesión a las 22:30 hrs. 

 

 

Víctor Urrutia Díaz 
Presidente 

  
Vicepresidente(a) 

 
 

 
 
 
 
 
 

Katherine Osses Johns 
Secretaria General 

 Mónica Castro 
Tesorera 

 
 
 
 

 
 

 Sigrid Horning Hollstein 
Directora 
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